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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

MANIZALES - CALDAS 

SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA 

 
 

MAGISTRADO PONENTE RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

RAD. 17001311000420180013508 

Rad. Int. 008 

 

Manizales, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 38 

 

Vista la constancia que antecede, la parte apelante guardó silencio dentro del 

término otorgado mediante proveído del 22 de marzo de 2024, para sustentar 

su recurso, incumpliendo con la carga procesal en el lapso concedido para ello.  

 

Así entonces, de acuerdo a lo previsto en el inciso 31, del artículo 12, de la Ley 

2213 de 20222, en concordancia con lo previsto en el numeral 3, del artículo 

322 del Código General del Proceso3, se DECLARA DESIERTO el recurso de 

apelación formulado por la parte pasiva en contra de la sentencia emitida el 17 

de noviembre de 2023 por el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales – 

Caldas, en el proceso de sucesión doble e intestada de los causantes José 

                                                           
1 “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá 
sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá 
traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá 
sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 
desierto” 
2 Aplicable en este evento por cuanto el recurso fue presentado en vigencia de esta normativa, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 624 del Código General del Proceso que establece que “[l]as leyes concernientes 
a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que 
deben empezar a regir Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 
audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando 
se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 
empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones” 
3 “Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de primera 
instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la 
sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto 
el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado” 
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Jesús Jaramillo Toro y María Ofelia Betancur de Jaramillo, iniciada por Jenaro 

Bernal, quien cedió los derechos herenciales a Jorge Augusto Cárdenas 

Osorio.  

 

Por la Secretaría de esta Corporación, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen, una vez en firme esta providencia.  

 

 

                  RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

            MAGISTRADO 
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